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RESOLUCIÓN DEL RECTORADO N" )'.'}12025

POR LA CUAI SE APRUEBA EL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES Y EI IN¡CIO DEL LLAMADO DE LA

LrctTActoN PUBLTCA NACTONAL N" O2/2O25 - SERVTC|O DE SEGURIDAD y VtGtLANCtA PARA LA UNVES -

ID 467,273, PREVISTO EN EL PROGRAMA ANUAL DE CONTRATACIONES DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL
DE VTLLARRTCA DEL ESPfRTTU SANTO (PROCEDTMTENTO PLURTANUAL 2025 -2025).

Villarrica,]/ de julio de 2025

vtsTo: La Nota UNVES/UOC/N' 771/2025, de fecha 31 de jul¡o de 2025, presentada por la

Un¡dad Operativa de Contrataciones med¡ante el cual se pone a consideración la

aprobación de los Precios Referenciales, el Pliego de Bases y Cond¡ciones y sus
co rrespo nd ie ntes anexos para el llamado de la Lic¡tac¡ón Públ¡ca Nacional N" 02/2025 -

Servicio de Seguridad y Vig¡lancia para la UNVES - N" lD 467.273, prev¡stos en el

Programa Anual de Contrataciones de la Un¡vers¡dad Nacional de Villarrica del Espír¡tu

Santo

CONSIDERANDO:

Públ¡cds (SICP), o portir de lo fecho de publ¡coc¡ón de lo convocotor¡o"

Que, la Dirección de la Unidad Operativa de Contrataciones ha elaborado el Pliego de

Bases y Cond¡c¡ones conforme a los requerimientos de cantidades y especif¡caciones
técnicas requeridas para la presente contratac¡ón

Que, la Planilla de Precios Referenciales, el Pliego de Bases y Condic¡ones y sus

correspondientes anexos elaborados para el llamado de la Licitación Pública Nacional N"

OZ|2O25 - Servicio de Seguridad y Vigilancia para la UNVES - N" lD 467.273, cumplen con
las exigencias previstas en el Art. 45 de la Ley 7O2L/22 "De sum¡nistro y Contrataciones
Públicas", las disposiciones reglamentarias concordantes y se adecua al formato Estándar

Aprobado por la Dirección Nacional de Contratac¡ones Públicas.

Que, la Convocante cuenta con la disponibilidad presupuestaria para llevar adelante el
presente proced¡m¡ento de contratac¡ón.

POR TANTO, el RECToR de la Universidad Nac¡onal de Villarrica del Espíritu Santo, en
uso de sus atribuciones.

RESUELVE:
AUToRIZAR el inicio del llamado de la Licitación Públ¡ca Nacional N" - Servic¡o de

rama Anual de

Contrataciones d U n¡vers¡dad Naci e Villarrica del Espír¡tu San
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Que, el Artículo 34" de la Ley N" 7O2l/22 "De Sum¡nistro y Contratac¡ones Públicas"
establece: "Con base a las estimaciones de costos, las convocantes realizarán las

contratac¡ones a través de procesos compet¡tivos, med¡ante alguno de los s¡gu¡entes
proced¡m¡entos convencionales: ... a) L¡c¡tación Pública: aplicable a los procedimientos de

contratac¡ón que superen el monto equivalente a 5000 (c¡nco mil)jornales mínimos ...".-

Que, el Artículo 45 de la Ley TOZL/22 establece'. "Pl¡egos de Boses y Condiciones. Los

Convocontes elaborarón los pliegos de boses y condiciones de los proced¡mientos de

controtoc¡ón de conformidod con los d¡sposiciones estoblecidos en los reqlamentos y de
conformidad d los documentos estándor eloborados por lo Dirección Nacionol de

controtoc¡ones Públicos. Lo Máximo Autor¡dod lnstitucionol de lo convoconte o o qu¡en

ésta delegue deberá aprobor mediante resolución lo convocotorio y el pliego de boses y
condic¡ones de los procedim¡entos de controtoc¡ón, los cuoles deberón ponerse o

disposición de los interesodos o trovés del Sistemo de lnformoción de los Controtociones

Seguridad y Vig¡lancia para la UNVES - N'lD 467.273, previsto en
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RESOLUCIÓN DEL RECTOR ADO N'/4'' 12025

POR TA CUAI 5E APRUEBA E[ PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES Y EL INICIO DEL TLAMADO DE LA

LrcrTAcroN PUBLTCA NACTONAT N'02/2025 - SERVTCTO DE SEGURTDAD Y V|GTLANC|A PARA LA UNVES -

IO 467,273, PREVISTO EN ET PROGRAMA ANUAL DE CONTRATACIONES DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL
DE VTLLARRTCA DEt ESPfRtTU SANTO (PROCEDTMTENTO ptuRTANUAt 2025 -2026). -----

Art. 2' APROBAR el Pl¡ego de Bases y Cond¡c¡ones correspondiente al llamado de la Licitac¡ón Pública

Nac¡onal N" 02/2025 - Servicio de Seguridad y Vigilancia para la UNVES - N" lD 467.273, previsto
en el Programa Anual de Contrataciones de la Universidad Nacional de Villarrica del Espíritu
Santo. ---:----

Art. 3' AUTORIZAR a la Unidad Operat¡va de Contratac¡ones de la UNVES a realizar el llamado de la
L¡citación Pública Nacional N" 02/2025 - Serv¡cio de Seguridad y Vigilanc¡a para la UNVES - N' lD
467.273, así también, a realizar las modificaciones que fueren necesarias al Pliego de Bases y

Cond¡ciones aprobado por el Artículo 2" de la presente Resolución para el debido acatamiento
de las disposiciones legales vigentes en materia de Contratac¡ones Públicas de conformidad a

lo dispuesto en el Artículo 48 de la Ley 7O2l/22 "De Sum¡nistro y Contratacion es Públicas".---

Art. 4' coM Raq enes corresponda y cumplido, archivar

Lic. Luis Al rez Galea Prof. Mag S¡món ít Ortiz
Secreta Ite rno Re r
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